


6010 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, lunes 14 de mayo de 2001

Dirección General de Personal.- Resolución de 2 de mayo de 2001, por la que se hace pública convocatoria para cu-
brir, en régimen de comisión de servicios o adscripción provisional, plazas de apoyo a los órganos unipersonales de
gobierno de determinados centros docentes.

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

Secretaría de Estado de Justicia.- Resolución de 25 de abril de 2001, por la que se publica la relación de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses y se nombran fun-
cionarios.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

Decreto 93/2001, de 12 de mayo, del Presidente, por el que se convoca la sesión constitutiva del Consejo Económico
y Social de Canarias.

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 26 de abril de 2001, por la que se convoca y se fija el pla-
zo de presentación de solicitudes para ayudas de estudio curso 1997/1998, para el personal laboral al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 2 de mayo de 2001, por la que se anuncia la exposición de
la lista provisional de admitidos y excluidos de las ayudas de estudio para el personal laboral de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos correspondientes al curso 1999/2000.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 2 de mayo de 2001, por la que se convocan licencias por estudios sin re-
tribución, para el curso 2001/2002, destinadas a funcionarios de carrera de Cuerpos docentes no universitarios, depen-
dientes de esta Consejería.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección Territorial de Industria y Energía de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 9 de marzo de 2001, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denomina-
da Centro de Transformación Hotel Fiesta Floral, término municipal de Adeje (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/23.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 24 de abril de 2001, relativo a notificación de diligencias de embargo
de bienes inmuebles.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 24 de abril de 2001, relativo a notificación de diligencias de embargo
de bienes inmuebles.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 24 de abril de 2001, relativo a notificación de diligencias
de embargo de cuentas corrientes.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 26 de marzo de 2001, del Director, relativo a noti-
ficación de Acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de reintegro a la entidad Canary Soft, S.L.
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Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 3 de abril de 2001, del Director, relativo a notifica-
ción de la Resolución de 26 de febrero de 2001, por la que se tiene por desistido de su solicitud de subvención a Santiago
Jiménez Tovar, en ignorado domicilio.- Expte. nº 22-2275/98 Programa A.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 3 de abril de 2001, del Director, relativo a notifica-
ción de la Resolución denegatoria de 12 de marzo de 2001, a D. Pedro Francisco Medina Talavera, en ignorado do-
micilio.- Expte. nº 6.567/98 Programa B.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 4 de abril de 2001, del Director, relativo a notifica-
ción de la Resolución de 26 de febrero de 2001, por la que se tiene por desistido de su solicitud de subvención a Mario
Rodríguez García, en ignorado domicilio.- Expte. nº 7.106/98 Programa A.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del Director, relativo a notifica-
ción de requerimiento de 2 de octubre de 1997, a la empresa Salvador Ruiz García.- Expte. nº 7.629/96 (I y II).

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del Director, relativo a notifica-
ción de requerimiento de 9 de junio de 1997, a la empresa F.H.L. Maquinarias, S.L.- Expte. nº 11.586/96 (I y II).

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del Director, relativo a notifica-
ción de requerimiento de 3 de julio de 1997, a la empresa Cadena de Ahorros Canarios, S.L.- Expte. nº 11.765/96 (III
y IV).

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del Director, relativo a notifica-
ción de requerimiento de 23 de junio de 1997, a la empresa Amparo Duque Martín de Oliva.- Expte. nº 12.122/96
(I y II).

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del Director, relativo a notificación
de requerimiento de 3 de julio de 1997, a la empresa Felicitas González Domínguez.- Expte. nº 15.453/96 (I y II).

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del Director, relativo a notifica-
ción de requerimiento de 4 de agosto de 1997, a la empresa Nieves Pérez Ventura.- Expte. nº 16.737/96 (I y II).

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del Director, relativo a notifica-
ción de requerimiento de 25 de noviembre de 1997, a la empresa CMI Corporación Mercantil Internacional, S.L.- Expte.
nº 95/97 (I y II).

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 18 de diciembre de 2000, relativo al Decreto nº 3.481, por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de un cuarto de aperos, situado en el lugar conocido como La Cameja de la localidad de Vallebrón,
término municipal de La Oliva, solicitada por Dña. Francisca García Viera.

Anuncio de 7 de febrero de 2001, relativo al Decreto nº 513, por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de vivienda unifamiliar aislada, situada en Villaverde, término municipal de La Oliva, solicitada
por D. Francisco Javier Vera Martín.

Anuncio de 21 de marzo de 2001, relativo al Decreto nº 883, por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
en suelo rústico para la construcción de vivienda unifamiliar, situada en Rosa de la Choza, en La Oliva, solicitada por
D. Hermán Álvarez Pérez.

Anuncio de 23 de marzo de 2001, relativo al Decreto nº 978, por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de una vivienda unifamiliar aislada y garaje, situados en el lugar conocido como Pareones,
Villaverde, término municipal de La Oliva, solicitada por D. Mario Santana Carballo.

Anuncio de 23 de marzo de 2001, relativo al Decreto nº 982, por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de una vivienda unifamiliar, situada en Triquivijate, término municipal de Antigua, solicitada por
la entidad mercantil Inmuebles Privativos, S.L., representada por D. Juan José Figueroa Rodríguez.
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Anuncio de 27 de marzo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial en sue-
lo rústico para la legalización de local comercial, situado en Villaverde, término municipal de La Oliva, solicitada por
D. Alejandro Pérez Curbelo.

Anuncio de 29 de marzo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de vivienda unifamiliar de autoconstrucción, situada en Vallebrón, término municipal de La Oliva, so-
licitada por D. Rafael Berriel Fuentes.

Anuncio de 29 de marzo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda unifamiliar, situada en El Morro, término municipal de La Oliva, solicitada por D. Antonio
Osco Cabrera Rodríguez.

Anuncio de 30 de marzo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
reforma de forjado y vallado de terreno, situado en Vega de Río Palma, término municipal de Betancuria, solicitada
por D. Tomás Brito González.

Anuncio de 30 de marzo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
restauración y ampliación de alpende, situado en Los Llanos de La Concepción, en el término municipal de Puerto
del Rosario, solicitada por D. Antonio Javier Alonso González.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 15 de marzo de 2001, relativo a la aprobación definitiva del Plan Especial de Reforma Interior de los
Tarahales.

Ayuntamiento de Tegueste (Tenerife)

Anuncio de 13 de marzo de 2001, relativo a la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2001.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

698 ORDEN de 9 de mayo de 2001, por la que se
definen las características, diseño y dimensiones
de las medallas de la Orden al Mérito a la
Seguridad Pública en Canarias.

El Decreto 278/1999, de 7 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento orgánico de la Consejería
de Presidencia, establece en su artículo 7, apartado
15, que el Consejero de Presidencia es competente
para la promoción e impulso de las estrategias del Plan
de Seguridad Canario, aprobado por el Gobierno de
Canarias.

En el mencionado Plan de Seguridad Canario se
establece como uno de sus principios básicos la res-
ponsabilidad de una acción concertada y un lideraz-
go efectivo, y como estrategias garantizar la gestión
eficaz y eficiente del equipo humano y los recursos
organizativos que el Gobierno de Canarias asigne pa-

ra la consecución de sus objetivos, así como desarrollar
plenamente las facultades de coordinación de las
Policías Locales.

Mediante el Decreto 219/2000, de 4 de diciembre,
se crea la Orden al Mérito a la Seguridad Pública de
Canarias y sus condecoraciones. En sus Disposiciones
Finales se establece que el diseño, características y
dimensiones de las medallas de la Orden al Mérito
a la Seguridad Pública de Canarias serán determina-
dos por Orden de la Consejería con competencia en
materia de seguridad.

Con respeto a lo que establezcan las distintas cor-
poraciones locales, el Gobierno de Canarias preten-
de dar un reconocimiento a todas aquellas personas
que de forma singularizada y excepcional han obra-
do de forma meritoria por la salvaguarda de la seguridad
pública en Canarias.

En su virtud, de conformidad con la normativa de
aplicación y, en uso de las facultades que me han si-
do conferidas,



D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de la presente Orden, definir las carac-
terísticas, diseño y dimensiones de las medallas al Mérito
a la Seguridad Pública de Canarias.

Artículo 2.- Características de las medallas.

Las Medallas al Mérito a la Seguridad Pública se
clasifican en dos tipos de distintivo, de mayor y me-
nor graduación, en función del mérito y reconocimiento,
que son los siguientes:

a) Medalla al Mérito a la Seguridad Pública de
Canarias con distintivo de color oro.

b) Medalla al Mérito a la Seguridad Pública de
Canarias con distintivo de color plata.

Artículo 3.- Diseño y dimensiones de las meda-
llas.

Las Medallas al Mérito a la Seguridad Pública de
Canarias están compuestas por la propia medalla, un
pasador, y una miniatura de solapa, tanto para el dis-
tintivo de color oro, como para el distintivo de color
plata. Para ambos el diseño y las dimensiones son in-
variables.

a) Medalla al Mérito a la Seguridad Pública de
Canarias con distintivo de color oro.

Pasador: fabricado en formato rectangular apai-
sado con una superficie aproximada de 3 x 1 cm de
alto y cierre de imperdible, con fondo oro y laurel en
blanco.

Medalla: modelo de formato vertical, con un ta-
maño aproximado de 8,5 x 4 cm y cierre de imper-
dible. El material será tela con bordado y un anagrama
circular metálico en color plata y cinta amarilla con
bordado laurel en hilo blanco.

Miniatura de solapa: corresponde al círculo me-
tálico diseñado para el extremo de la medalla.

b) Medalla al Mérito a la Seguridad Pública de
Canarias con distintivo de color plata.

Pasador: fabricado en formato rectangular apai-
sado con una superficie aproximada de 3 x 1 cm de

alto y cierre de imperdible. Con fondo blanco y lau-
rel en plata.

Medalla: modelo de formato vertical, con un ta-
maño aproximado de 8,5 x 4 cm y cierre de imper-
dible. El material será tela con bordado y un anagrama
circular metálico en color plata y cinta blanca con bor-
dado laurel en hilo plata.

Miniatura de solapa: corresponde al círculo me-
tálico diseñado para el extremo de la medalla.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

699 ORDEN de 9 de mayo de 2001, por la que se
determina la época de riesgo de incendios y
atención de emergencias a los efectos de in-
demnización por razón del servicio del personal
de los Grupos de Intervención de Emergencias
(GIE).

I. ANTECEDENTES

1º) El artículo 3 del Decreto 10/2001, de 29 de ene-
ro, del Presidente, por el que se determinan el número,
denominación y competencias de las Consejerías,
en relación con el artículo 1.m) y n) del Decreto
278/1999, de 7 de octubre, atribuye las competencias
a la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
en materia de seguridad y protección civil. Así mis-
mo, en el artículo 16.B) y C) se establece que la
Dirección General de Seguridad y Emergencias asu-
mirá las siguientes competencias relacionadas con es-
ta materia:

- Las competencias en materia de protección ci-
vil que ostentaba la Viceconsejería de Medio Am-
biente.

- Competencias en salvamento marítimo y coor-
dinación para el desarrollo de los servicios de extin-
ción de incendios, salvamento y emergencias.
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2º) El Decreto 195/2000, de 2 de octubre, creó y
reguló el Grupo de Intervención de Emergencias
(GIE) estableciendo en su artículo 3.1 su función
como servicio público especializado de prevención,
control y atención en situaciones en las que se en-
cuentra comprometida la vida o la seguridad de las
personas, sus bienes y el patrimonio colectivo y en
general todas aquellas materias relacionadas con la
atención de emergencias, así como ejercer las fun-
ciones de vigilancia, inspección, y control, entre
otras, la localización y extinción de incendios fores-
tales [artº. 3.3.e)].

3º) La Disposición Adicional Segunda del men-
cionado Decreto regulador de los GIE establece
que el personal del Grupo de Intervención de
Emergencias que dependa de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma organizará sus
servicios mediante guardias de presencia o loca-
lización con la finalidad de poder prestar un ser-
vicio permanente.

Teniendo en cuenta las especiales particularida-
des del archipiélago relativo tanto a la sequía que ve-
nimos padeciendo en los últimos años, a la particu-
lar climatología, temperatura y humedad, así como
a la gran masa forestal de nuestro territorio y al his-
tórico existente en la aparición de incendios foresta-
les en temporadas diferentes al verano, se hace ne-
cesario establecer un sistema de guardias de presencia
y localizadas con el fin de acometer de manera in-
mediata la localización y extinción de incendios y aten-
ción de emergencias durante cualquier temporada
del año.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Visto el artículo 54 del Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Indemnizaciones por razón del
servicio.

Segunda.- Visto el artículo 13.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, por el que las Administraciones Públi-
cas podrán acordar la delegación del ejercicio de
competencias atribuidas a sus órganos administrati-
vos en otros órganos.

Vistos los preceptos citados, concordantes y de-
más de general y pertinente aplicación, en su virtud
y en uso de sus facultades conferidas por las dispo-
siciones vigentes,

D I S P O N G O:

Artículo primero.- Época de peligro.

Declarar como época de peligro tanto para realizar
tareas de prevención, vigilancia y extinción de incen-
dios, así como de la atención de servicios de emergencia
en general, todos los días de cada año natural, a los
efectos de indemnización por razón del servicio del per-
sonal de los Grupos de Intervención de Emergencias.

Artículo segundo.- Ordenación de servicios.

Ordenar los servicios del Grupo de Intervención
de Emergencias (GIE) para la prestación de servicio
permanente mediante guardias tanto de presencia
como localizadas.

Artículo tercero.- Designación de servicios.

Delegar en el Director General de Seguridad y
Emergencias la designación para la prestación de los
servicios, con derecho a indemnización, mediante la
aprobación del cuadrante de turno de estos servi-
cios, así como cuantas otras medidas sean necesarias
al objeto de tal prestación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

700 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 23
de marzo de 2001, por la que se hace pública
la relación de plazas correspondientes al ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias
que se ofrecen a los aspirantes aprobados en
las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia (turno de promoción interna), convocadas
por Orden de 26 de noviembre de 1999.
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De conformidad con lo establecido en las bases
2.7.3 y 11.5 de la Orden de 26 de noviembre de 1999,
por la que se convocaron pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia (turno de promoción interna), Boletín
Oficial del Estado de 10 de diciembre de 1999, se re-
suelve:

Primero.- Hacer públicas las relaciones de plazas
desiertas en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias (anexo I), que se ofrecen a los
aspirantes que figuran en la Resolución de 23 de fe-
brero de 2001, por la que se aprueba y publica la re-
lación definitiva de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia, turno res-
tringido. Las plazas correspondientes a Secretarías de
Paz vienen señaladas por la letra “S”.

Segundo.- Las solicitudes de destino de los aspi-
rantes de este ámbito se dirigirán a la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia, calle Buenos Aires, 26, Las Palmas de Gran
Canaria, y en la Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 10 días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución.

Tercero.- Las solicitudes se formalizarán según mo-
delo que aparece como anexo II de esta Resolución
de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse
hasta un máximo de puestos de trabajo igual al nú-
mero de orden alcanzado en el ámbito territorial por
el que han concurrido en estas pruebas selectivas, siem-
pre que éste no sea superior al 50, en el que se indi-
cará el Centro de Trabajo (órgano, localidad y pues-
to de trabajo). En caso de no corresponderle ninguno
de los destinos especificados de esta forma, se seguirá
el orden de preferencia por provincias que los inte-
resados señalen en el modelo.

Dentro de cada provincia los destinos serán adju-
dicados por el siguiente orden:

1.- Tribunal Supremo y Órganos Centrales.

2.- Tribunales Superiores.

3.- Audiencias.

4.- Fiscalías.

5.- Juzgados de Instrucción.

6.- Juzgados de lo Penal.

7.- Juzgados de Primera Instancia.

8.- Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

9.- Juzgados de lo Social.

10.- Juzgados de Primera Instancia e Instruc-
ción.

11.- Juzgados de Menores.

12.- Juzgados de Paz.

Cuarto.- Ningún aspirante podrá anular ni modi-
ficar su instancia una vez terminado el plazo de pre-
sentación de las mismas.

Quinto.- De no formular solicitud de plazas o no
corresponderle ninguna de las solicitadas, la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia procederá a destinarlo, con carácter forzoso,
a cualquiera de las plazas no adjudicadas.

Sexto.- La adjudicación de los destinos se hará con
carácter forzoso, de acuerdo con el orden de puntuación
obtenido en las pruebas selectivas en cada ámbito
geográfico.

Séptimo.- Aquellas plazas desiertas que no modifiquen
su condición al ser ocupadas por funcionarios de
nuevo ingreso procedentes del turno de promoción
interna, sólo para perfeccionar su condición de fun-
cionario del Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia (tomando posesión y cesando en el mis-
mo acto, al optar por solicitar excedencia voluntaria
por incompatibilidad), serán ofertadas de nuevo a los
opositores que accedan por el turno libre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a su publicación, an-
te los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo,
o recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2001.-
El Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia, Salvador Iglesias Machado.
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A N E X O  I I

SOLICITUD DE DESTINO PARA LOS ASPIRANTES APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS 
PARA INGRESO EN EL CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(TURNO PROMOCIÓN INTERNA)
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701 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 23
de marzo de 2001, por la que se hace pública
la relación de plazas correspondientes al ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias
que se ofrecen a los aspirantes aprobados en
las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia (turno de promoción interna), convocadas
por Orden de 26 de noviembre de 1999.

De conformidad con lo establecido en las bases
2.8.3 y 11.5 de la Orden de 26 de noviembre de 1999,
por la que se convocaron pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia (turno de promoción interna), Boletín
Oficial del Estado de 10 de diciembre de 1999, se re-
suelve:

Primero.- Hacer públicas las relaciones de plazas
desiertas en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias (anexo I) que se ofrecen a los
aspirantes que figuran en la Resolución de 23 de fe-
brero de 2001, por la que se aprueba y publica la re-
lación definitiva de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia, turno res-
tringido.

Segundo.- Las solicitudes de destino de los aspi-
rantes de este ámbito se dirigirán a la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia, calle Buenos Aires, 26, Las Palmas de Gran
Canaria, y en la Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 10 días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución.

Tercero.- Las solicitudes se formalizarán según mo-
delo que aparece como anexo II de esta Resolución
de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse
hasta un máximo de puestos de trabajo igual al nú-
mero de orden alcanzado en el ámbito territorial por
el que han concurrido en estas pruebas selectivas, siem-
pre que éste no sea superior al 50, en el que se indi-
cará el Centro de Trabajo (órgano, localidad y pues-
to de trabajo). En caso de no corresponderle ninguno
de los destinos especificados de esta forma, se seguirá
el orden de preferencia por provincias que los inte-
resados señalen en el modelo.

Dentro de cada provincia los destinos serán adju-
dicados por el siguiente orden:

1.- Tribunal Supremo y Órganos Centrales.

2.- Tribunales Superiores.

3.- Audiencias.

4.- Fiscalías.

5.- Juzgados de Instrucción.

6.- Juzgados de lo Penal.

7.- Juzgados de Primera Instancia.

8.- Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

9.- Jugados de lo Social.

10.- Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

11.- Juzgados de Menores.

12.- Juzgados de Paz.

Cuarto.- Ningún aspirante podrá anular ni modi-
ficar su instancia una vez terminado el plazo de pre-
sentación de las mismas.

Quinto.- De no formular solicitud de plazas o no
corresponderle ninguna de las solicitadas, la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia procederá a destinarlo, con carácter forzoso,
a cualquiera de las plazas no adjudicadas.

Sexto.- La adjudicación de los destinos se hará con
carácter forzoso, de acuerdo con el orden de puntuación
obtenido en las pruebas selectivas en cada ámbito
geográfico.

Séptimo.- Aquellas plazas desiertas que no mo-
difiquen su condición al ser ocupadas por funciona-
rios de nuevo ingreso procedentes del turno de pro-
moción interna, sólo para perfeccionar su condición
de funcionario del Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia (tomando posesión y ce-
sando en el mismo acto, al optar por solicitar exce-
dencia voluntaria por incompatibilidad), serán ofer-
tadas de nuevo a los opositores que accedan por el
turno libre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a su publicación, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, o re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un
mes, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2001.-
El Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia, Salvador Iglesias Machado.
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702 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 25
de abril de 2001, por la que se adjudican des-
tinos a los Médicos Forenses aprobados en las
pruebas selectivas convocadas por Resolución
de 19 de noviembre de 1998.

Visto el expediente instruido para la provisión de
Agrupaciones de Forensías por los Médicos Forenses
aprobados en las pruebas selectivas convocadas por
Resolución de 19 de noviembre de 1998 (B.O.E. de
9 de diciembre de 1998), y de conformidad con el Real
Decreto 296/1996, de 23 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos
Forenses, y Real Decreto 1.619/1997, de 24 de oc-
tubre, que modifica el anterior.

Esta Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia ha resuelto:

Primero.- Nombrar para los destinos que se indi-
can a los Médicos Forenses que en anexo se relacionan.

Segundo.- El plazo para tomar posesión del des-
tino obtenido será de un mes, contado a partir de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
del Estado.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que po-
ne fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a su publicación,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo,
o recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de 2001.-
El Director General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, Salvador Iglesias Machado.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

703 Dirección General de Personal.- Resolución
de 26 de abril de 2001, por la que se estable-
ce el procedimiento de concesión de comisio-
nes de servicios a funcionarios de carrera de
los Cuerpos docentes no universitarios con
destino en otras Administraciones educativas.

Para cada curso académico se presentan por fun-
cionarios de carrera docentes con destino en centros
dependientes de otras Comunidades Autónomas so-
licitudes para prestar servicios en comisión de ser-
vicios en la Comunidad Autónoma de Canarias, su-
puesto que está contemplado en la Disposición
Adicional de la Orden de 19 de mayo de 1998, por
la que se regulan las comisiones de servicio y ads-
cripciones provisionales a los funcionarios de los



Cuerpos docentes dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes; asimismo se refie-
re a este supuesto la Disposición Adicional Segunda
del Real Decreto 2.112/1998, de 2 de octubre, por
el que se regulan los concursos de traslados de ám-
bito nacional para la provisión de plazas corres-
pondientes a los Cuerpos docentes al autorizar que
las Administraciones educativas puedan destinar en
comisión de servicios a plazas de su ámbito de ges-
tión a funcionarios dependientes de otra Administración
educativa, siempre y cuando cuenten con la autori-
zación de esta última. Sin embargo, parece necesa-
rio establecer un mecanismo que, por una parte, re-
gule la solicitud y concesión de tales comisiones y,
por otra, limite la discrecionalidad de la Administración.
La Disposición Final Primera de la Orden citada
autoriza al Director General de Personal para dictar
las resoluciones que sean precisas para la interpre-
tación y ejecución de la misma; a tal fin, y de con-
formidad con las competencias atribuidas a esta
Dirección General, 

R E S U E L V O:

Primero.- Los funcionarios de carrera de los
Cuerpos docentes no universitarios con destino en otras
Administraciones educativas podrán solicitar comi-
sión de servicios para el desempeño de la actividad
docente en un centro público dependiente de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias, en los términos y condicio-
nes previstos en la presente Resolución.

Segundo.- Se podrá conceder comisión de servi-
cios al personal dependiente de otra Administración
educativa, solamente por razones de reagrupamien-
to familiar, en los casos en que el cónyuge sea fun-
cionario de carrera y haya sido desplazado forzoso
al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, así como en aquellos otros casos que libremente
aprecie el Director General de Personal en función
de criterios docentes.

Tercero.- La solicitud de comisión de servicios por
funcionarios de carrera dependientes de otras
Administraciones educativas será resuelta desestimando
o reconociendo al interesado el derecho a participar
en el procedimiento de adjudicación de destinos pro-
visionales para el curso siguiente. La efectiva con-
cesión de la comisión de servicios quedará condicionada
a la adjudicación de un destino concreto en dicho pro-
cedimiento y a la autorización correspondiente por
la Administración educativa de procedencia.

Cuarto.- Los funcionarios a quienes se reconoz-
ca el derecho a participar en los procedimientos de
adjudicación de destinos provisionales en los térmi-
nos del apartado anterior vendrán obligados a presentar
solicitud de participación en el citado procedimien-
to en el plazo y lugar señalados en la propia resolu-
ción de la solicitud de comisión de servicios. En la
solicitud de participación en el procedimiento de ad-
judicación de destinos han de relacionar, por su or-
den de preferencia, los centros deseados para ocupar
plaza en comisión de servicios.

Quinto.- Las solicitudes de comisión de servicios
a que se refiere la presente Resolución han de obrar
en poder de la Dirección General de Personal antes
del día quince de junio anterior al curso académico
en que se pretenda que surta efectos.

Sexto.- La prórroga, en su caso, de la comisión de
servicios quedará condicionada a la adjudicación de
un destino y a que el funcionario haya participado en
el concurso general de traslados anterior, requisito que
no será exigido cuando el cónyuge funcionario ha-
ya participado en su concurso de traslados solicitan-
do plaza en otra Comunidad Autónoma. 

Contra la presente Resolución se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante la Dirección
General de Personal, en el plazo de un mes contado
a partir de su publicación, o bien recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda en la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el plazo de dos meses
contado a partir de su publicación, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse. En el caso
de presentar recurso de reposición no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente éste o se produzca su desesti-
mación presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de
2001.- El Director General de Personal, Alberto
Génova Galván.

704 Dirección General de Personal.- Resolución
de 2 de mayo de 2001, por la que se hace pú-
blica convocatoria para cubrir, en régimen
de comisión de servicios o adscripción provi-
sional, plazas de apoyo a los órganos uniper-
sonales de gobierno de determinados centros
docentes.
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La estructura de funcionamiento de los centros do-
centes implica la atribución a sus órganos uniperso-
nales de gobierno de tareas organizativas, algunas de
las cuales, por su urgencia, por el volumen del alum-
nado que debe atenderse o por razones de compleji-
dad, exigen un gran nivel de dedicación. De tal cir-
cunstancia pueden derivarse disfunciones o retrasos
en el cumplimiento de algunas de las labores enco-
mendadas. Para paliar las posibles deficiencias que,
sin duda, incidirían en la prestación de un mejor ser-
vicio en el ámbito educativo, se ha considerado con-
veniente establecer en determinados centros docen-
tes una figura de apoyo a dichos órganos de gobierno
que, por una parte, permita a éstos delegar algunas
de sus tareas en estas personas, para dedicarse con
más intensidad a reforzar la dirección pedagógica del
centro, y, por otra, sirva para experimentar la intro-
ducción de este profesorado específico y su grado de
integración en la comunidad educativa.

Por otra parte, la modificación de las enseñanzas
de formación profesional específica produce nece-
sariamente una reestructuración de las plazas del
profesorado que las ha impartido hasta la fecha, con
la consiguiente necesidad de reajustarlas, especial-
mente en algunas Familias Profesionales. Ante esa
circunstancia, unida al compromiso adquirido con los
sindicatos representativos del sector en el marco de
los acuerdos suscritos con los mismos, respecto al man-
tenimiento de los niveles de empleo docente, la
Administración educativa se propone la provisión, du-
rante el curso 2001/2002, de plazas de apoyo a los
órganos unipersonales de gobierno de los centros
docentes, limitando la posibilidad de ocuparlas al
profesorado del Cuerpo de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional de determinadas especialidades.

En razón de lo expuesto, y al amparo de lo esta-
blecido en la Orden de 19 de mayo de 1998, por la
que se regulan las comisiones de servicios y adscripciones
provisionales a los funcionarios de los Cuerpos do-
centes dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, y de conformidad con las com-
petencias atribuidas por el Decreto 305/1991, de 29
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, esta Dirección General de Personal re-
suelve hacer pública la siguiente convocatoria, con
arreglo a las siguientes 

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1.1. Cubrir, en régimen de comisión de servicios
o adscripción provisional, plazas de apoyo a los ór-

ganos de gobierno de los centros docentes durante el
curso 2001/2002.

Segunda.- Requisitos para participar.

2.1. Ser funcionario de carrera del Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional de
las especialidades correspondientes a las Familias
Profesionales de Administración y Comercio y
Marketing.

2.2. Tener destino definitivo o provisional para el
curso 2001/2002 en un centro docente dependiente
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

2.3. Tener una experiencia docente mínima de
cuatro años.

2.4. Estar en posesión de alguna de las siguientes
titulaciones: Licenciado en Derecho, Ciencias Eco-
nómicas, Ciencias Empresariales o Administración
y Dirección de Empresas; Diplomado en Ciencias
Empresariales, Relaciones Laborales, Trabajo Social,
Educación Social o Gestión y Administración Pública;
Profesor Mercantil.

Tercera.- Plazas que se ofertan.

3.1. Los participantes podrán solicitar plazas de
apoyo en cualquiera de los centros que se relacionan
en el anexo I de la presente Resolución.

Cuarta.- Solicitudes y documentación.

4.1. Quienes deseen participar en esta convocatoria
cumplimentarán una instancia, cuyo modelo se acom-
paña como anexo II de la presente Resolución, rela-
cionando por orden de preferencia aquellos centros
de su interés.

4.2. Con la solicitud deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados, se-
gún el baremo contenido en el anexo III de esta
Resolución, en un sobre cerrado que contenga una
relación de los mismos y en cuyo exterior consten los
datos del solicitante y la convocatoria por la que
concursa.
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Quinta.- Lugar y plazo de presentación de las so-
licitudes.

5.1. Las instancias y la documentación corres-
pondiente se presentarán en cualquiera de las Direccio-
nes Territoriales e Insulares de Educación en el pla-
zo de quince días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Sexta.- Valoración de los méritos.

6.1. La selección de los aspirantes y la adjudica-
ción de las plazas ofertadas se realizará conforme a
la valoración de los méritos alegados en tiempo y for-
ma por los mismos, de acuerdo con el baremo con-
tenido en el anexo III de la presente Resolución.

6.2. A tal efecto, se constituirá una Comisión
Seleccionadora integrada por los siguientes miem-
bros:

- Presidente: el Director General de Personal o per-
sona en quien delegue.

- Vocales: cuatro funcionarios de carrera nom-
brados por el Director General de Personal.

6.3. En el acto de su constitución la Comisión
Seleccionadora decidirá cuál de sus miembros ejer-
cerá las funciones de secretario.

Séptima.- Criterios para la adjudicación de las
plazas.

7.1. Las plazas objeto de la presente convocato-
ria se adjudicarán, en primer lugar, a los funciona-
rios que ostenten destino definitivo, de acuerdo con
la mayor puntuación alcanzada en la valoración de
sus méritos y el orden de prelación expresado en su
solicitud; a continuación, las plazas que permanez-
can vacantes se adjudicarán de igual forma a los par-
ticipantes con destino provisional.

7.2. En caso de empate en la puntuación total,
dentro de cada uno de los grupos señalados en el apar-

tado anterior, se resolverá atendiendo sucesivamen-
te a los siguientes criterios:

7.2.1. Mayor puntuación obtenida en cada uno de
los apartados del baremo por orden sucesivamente
excluyente.

7.2.2. Mayor antigüedad como funcionario de ca-
rrera del Cuerpo de Profesores Técnicos de F.P.

7.2.3. Mayor puntuación obtenida en el proceso
selectivo por el que se accedió al Cuerpo de Profesores
Técnicos de F.P.

Octava.- Procedimiento de adjudicación.

8.1. Por Resolución de la Dirección General de
Personal se hará pública la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos, así como la adjudicación pro-
visional de las plazas ofertadas, en las Direcciones
Territoriales e Insulares de Educación, establecién-
dose un plazo de cinco días naturales para la presenta-
ción de alegaciones a las mismas.

8.2. Una vez estudiadas las alegaciones presenta-
das en tiempo y forma, la Dirección General de
Personal publicará en las dependencias citadas an-
teriormente la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos, junto con la adjudicación definitiva de las plazas.

Novena.- Funciones.

9.1. Quienes sean seleccionados para ocupar las
plazas objeto de la presente convocatoria tendrán a
su cargo el asesoramiento administrativo a los órga-
nos de gobierno del centro y, especialmente, al Jefe
de Estudios y al Secretario y desempeñarán, bajo la
dependencia del Director, las funciones que aquéllos
les encomienden relativas a:

a) El procedimiento de control de asistencia y
puntualidad del personal docente, así como el régi-
men general del no docente.

b) El proceso de comunicación a los Ayuntamientos
de las faltas de asistencia del alumnado.
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c) El control y gestión de los medios materiales
del Instituto.

d) La elaboración de la propuesta y el seguimiento
de la ejecución del presupuesto del Instituto.

e) La gestión administrativa general del centro.

f) La elaboración y redacción de los Proyectos
Educativo y Curricular del centro y sus modifica-
ciones.

Décima.- Participación en los órganos colegia-
dos de gobierno.

10.1. Quienes obtengan una de las plazas objeto
de la presente convocatoria participarán como miem-
bros de pleno derecho en el Claustro de Profesores,
de conformidad con lo previsto en el artículo 41.2 del
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

10.2. Igualmente, en razón del carácter de apoyo
a los órganos de gobierno, podrán asistir con voz, pe-
ro sin voto, a las sesiones del Consejo Escolar del Institu-
to y de las comisiones creadas en su seno que pro-
cedan.

Undécima.- Jornada de trabajo.

11.1. La jornada de trabajo del profesorado que ocu-
pe las plazas de apoyo a los órganos de gobierno se-
rá la establecida con carácter general como dedica-
ción al centro para todo el profesorado que imparte
Educación Secundaria, es decir, de 28,5 horas semanales,
de las que se detraerá una hora semanal para la aten-
ción a actividades de periodicidad no fija.

Duodécima.- Renuncia a la comisión de servi-
cios.

12.1. Una vez realizada la adjudicación definiti-
va, no se aceptará la renuncia a la plaza obtenida, que-
dando el profesor adscrito al centro para el que ha-
ya sido nombrado, salvo que la propia Administración,
por razones del servicio, revoque su concesión.

Decimotercera.- Toma de posesión y vigencia de
la comisión de servicios.

13.1. La toma de posesión en el centro para el que
se haya obtenido la comisión de servicios o adscrip-
ción provisional tendrá lugar en la fecha que se de-
termine en la Resolución por la que se adjudiquen de-
finitivamente las plazas ofertadas.

13.2. El nombramiento en comisión de servicios
o adscripción provisional tendrá validez únicamen-
te para el curso 2001/2002 y no generará ningún de-
recho para posteriores convocatorias o procesos de
redistribución del profesorado.

Decimocuarta.- Interpretación de la presente
Resolución.

14.1. Corresponde a la Dirección General de
Personal resolver cualquier duda o reclamación plan-
teada acerca de la interpretación de la presente
Resolución, así como la modificación de los plazos
fijados en la misma, si fuese necesario.

Decimoquinta.- Presencia sindical.

15.1. Se garantiza la presencia de los sindicatos
representativos del sector docente a lo largo del pro-
cedimiento regulado en la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de un mes
recurso potestativo de reposición ante la Dirección
General de Personal, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.
En el caso de presentarse recurso de reposición no
se podrá interponer el recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que se resuelva expresamente el de re-
posición o se produzca la desestimación presunta
del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de mayo de
2001.- El Director General de Personal, Alberto
Génova Galván.
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Administración del Estado

Ministerio de Justicia

705 Secretaría de Estado de Justicia.- Resolución
de 25 de abril de 2001, por la que se publica
la relación de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses y se nombran
funcionarios.

Concluidas las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, convoca-
das por Resolución de 19 de noviembre de 1998
(B.O.E. de 9 de diciembre), y acreditadas las condi-
ciones y requisitos de capacidad establecidos.

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo
establecido en los artículos 455 y siguientes de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
artículo 10 del Real Decreto 296/1996, de 23 de fe-
brero (B.O.E. de 1 de marzo), por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico del citado Cuerpo, ha resuelto
lo siguiente:

Primero.- Hacer pública, en el anexo I de la pre-
sente Resolución, la relación definitiva de aspiran-
tes que han superado la oposición, ordenada por pun-
tuación media obtenida dentro de cada ámbito, en los
tres ejercicios obligatorios de la oposición y la del
curso teórico-práctico del Centro de Estudios Jurídicos.

Segundo.- Nombrar funcionarios del Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses (base 10.5 de la
Resolución de convocatoria), a los aspirantes que
se relacionan en el anexo II, con expresión del nú-
mero de orden que por la suma de las puntuaciones
obtenidas en fase de oposición y en el curso teóri-
co-práctico, les corresponde para su integración en
el Escalafón.

Tercero.- Aprobar la integración en los Subescalafones
de los ámbitos territoriales de Cataluña, Galicia y País
Vasco de los aspirantes que figuran en el anexo III,
con expresión del número de orden que por la suma
de las puntuaciones obtenidas en fase de oposición,
curso teórico-práctico y prueba optativa de lengua ofi-
cial de la Comunidad Autónoma respectiva.

Cuarto.- Contra la presente Resolución podrá in-
terponerse recurso potestativo de reposición, ante
esta Secretaría de Estado, en el plazo de un mes o con-
tencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses. El plazo se contará a partir del día siguiente
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de
la presente Resolución. 

Madrid, a 25 de abril de 2001.- El Secretario de
Estado de Justicia, p.d., el Director General (Orden
de 29 de octubre de 1996), Carlos Lesmes Serrano.

6032 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, lunes 14 de mayo de 2001

A N E X O  I

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS EN EL CUERPO NACIONAL DE MÉDICOS FORENSES, CONVOCADAS POR
RESOLUCIÓN DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1998

ORDEN DE PUNTUACIÓN DE LA XX PROMOCIÓN DE MÉDICOS FORENSES

ÁMBITO TERRITORIAL: CATALUÑA



Boletín Oficial de Canarias núm. 59, lunes 14 de mayo de 2001 6033

ÁMBITO TERRITORIAL: GALICIA

ÁMBITO TERRITORIAL: PAÍS VASCO

ÁMBITO TERRITORIAL: ANDALUCÍA



6034 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, lunes 14 de mayo de 2001

ÁMBITO TERRITORIAL: RESTO PENÍNSULA Y BALEARES 

ÁMBITO TERRITORIAL:  CANARIAS



Boletín Oficial de Canarias núm. 59, lunes 14 de mayo de 2001 6035

A N E X O  I I

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA OPOSICIÓN, A EFECTOS DE SU INTEGRACIÓN 
EN EL ESCALAFÓN COMO FUNCIONARIOS DEL CUERPO NACIONAL DE MÉDICOS FORENSES 

(RESOLUCIÓN DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1998)



6036 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, lunes 14 de mayo de 2001

A N E X O  I I I

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA OPOSICIÓN, A EFECTOS DE SU INTEGRACIÓN 
EN LOS SUBESCALAFONES COMO FUNCIONARIOS DEL CUERPO NACIONAL DE MÉDICOS FORENSES 

(RESOLUCIÓN DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1998)

ÁMBITO TERRITORIAL: CATALUÑA

ÁMBITO TERRITORIAL: GALICIA



III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

706 DECRETO 93/2001, de 12 de mayo, del Presi-
dente, por el que se convoca la sesión consti-
tutiva del Consejo Económico y Social de
Canarias.

Efectuado y publicado el nombramiento de los
miembros del Consejo Económico y Social de Canarias
por Decretos del Gobierno 90 a 97/2001, de 19 de mar-
zo (B.O.C. nº 39, de 28.3.01), en virtud de lo estable-
cido en el artículo 13.1 del Decreto 100/1992, de 26
de junio, por el que se aprueba el desarrollo reglamentario
de la Ley del Consejo Económico y Social de Canarias,
se convocó la sesión constitutiva del Consejo Económico
y Social de Canarias por Decreto 44/2001, de 29 de
marzo, del Presidente (B.O.C. nº 41, de 2.4.01). 

Circunstancias sobrevenidas hicieron imposible la
constitución formal del Consejo, por lo que se con-
voca nuevamente a los miembros del mismo a la se-
sión constitutiva de dicho Organismo, que tendrá lu-
gar el día 17 de mayo a las 11,30 horas, en la sede
del Consejo, sita en la Plaza de la Feria, 1, Edificio
Marina, Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

707 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 26 de abril de 2001, por la que
se convoca y se fija el plazo de presentación de
solicitudes para ayudas de estudio curso 1997/1998,
para el personal laboral al servicio de la

Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos.

El personal laboral de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 32 del vigente Convenio
Colectivo, tiene derecho a percibir ayudas para la ad-
quisición de material didáctico y desplazamiento fue-
ra de la isla de residencia habitual, cuando los estudios
no se puedan realizar en la misma, para los trabajado-
res y sus hijos que estudien, así como para manuten-
ción y transporte del personal que realice estudios.

Por Decreto 342/1999, de 17 de diciembre, se
aprueba el Reglamento regulador de la concesión y
disfrute de las ayudas de estudio para el personal la-
boral de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos,
para el curso 1999/2000 y siguientes, así como para
el curso 1998/1999.

No habiendo efectuado convocatoria la Dirección
General de la Función Pública, referente a las cita-
das ayudas de estudio para el curso 1997/1998 y
existiendo crédito presupuestario para este concep-
to económico, establecido en la partida presupues-
taria 19 01 121C 163 14 “Subsidio de Estudios Labo-
rales” según la Ley 7/2000, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2001.

A propuesta de la Comisión de Actividades So-
cioculturales en su sesión de 15 de febrero del año co-
rriente, y en uso de las facultades que le atribuye el artº.
28 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2001, en Acción Social,
a la Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V O:

1. Convocar ayudas de estudio para el curso
1997/1998, para el personal laboral de la Administración
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Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución.

3. Las bases, requisitos y anexos de la convoca-
toria serán los establecidos en el Reglamento regu-
lador de la concesión y disfrute de ayudas de estu-
dio para el personal laboral de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos (B.O.C. nº 7, de 17.1.00).

4. Para ser beneficiario de las ayudas de estudio
se requerirá:

a) Ser personal laboral fijo o temporal en activo
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en la fecha
de publicación de la presente Resolución.

b) Haber prestado servicio sujeto al Convenio
Colectivo en vigor, dentro del curso escolar 1997/1998.

c) Tratándose de personal laboral temporal, tener
acreditado hasta el 30 de junio de 1998, diez meses
de servicios.

5. Documentación a aportar:

a) Certificado de nacimiento del educando, expe-
dido por el Registro Civil o copia autorizada del
Libro de Familia.

b) Copia de la matrícula o certificación acredita-
tiva de los estudios, curso académico o asignaturas
en que se halle matriculado con referencia al curso
académico 1997/1998.

c) Fotocopia de la declaración de la renta de las
personas físicas, ejercicio 1997, incluyendo el con-
junto de ingresos de la unidad familiar, o, en su de-
fecto, declaración jurada según anexo II y certifica-
ción acreditativa de los ingresos percibidos.

d) Certificado de calificaciones académicas co-
rrespondientes al curso 1996/1997.

e) Fotocopia del D.N.I. con indicación del N.I.F.
de cada uno de los beneficiarios solicitantes de la con-
cesión de ayudas de estudio.

f) Certificación correspondiente según anexo III
(1) o anexo III (2).

g) Declaración jurada, según anexo IV.

6. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer por los in-
teresados recurso potestativo de reposición, en el
plazo de un mes, conforme disponen los artículos 116

y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de 2001.- La
Directora General de la Función Pública, Cristina de
León Marrero.

708 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 2 de mayo de 2001, por la que
se anuncia la exposición de la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos de las ayudas de
estudio para el personal laboral de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y sus Organismos Autónomos co-
rrespondientes al curso 1999/2000.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para la concesión de ayudas de estudio correspondientes
al curso 1999/2000, para el personal laboral de esta
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y sus Organismos Autónomos, y examinadas
dichas solicitudes por la Comisión de Actividades Socio-
Culturales, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento
regulador de dichas ayudas de estudio (B.O.C. nº 7,
de 17.1.00),

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar la presente Resolución, por la
que se anuncia la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos de las ayudas de estudio para el personal la-
boral de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos
correspondientes al curso 1999/2000.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de los Departamentos, Organismos
Autónomos y oficinas de información de los Cabildos
Insulares durante los diez días hábiles siguientes al
de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de mayo de 2001.- La
Directora General de la Función Pública, Cristina de
León Marrero. 
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

709 Dirección General de Personal.- Resolución
de 2 de mayo de 2001, por la que se convo-
can licencias por estudios sin retribución, pa-
ra el curso 2001/2002, destinadas a funcionarios
de carrera de Cuerpos docentes no universi-
tarios, dependientes de esta Consejería.

El Decreto 305/1991, de 29 de noviembre (B.O.C.
de 9 de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, dispone en su artículo 13 que la Dirección
General de Personal ejercerá, entre otras atribucio-
nes, la de conceder licencias por estudios al perso-
nal docente, previo informe de la Dirección General
de Ordenación e Innovación Educativa.

Asimismo, la Orden de 29 de marzo de 1993
(B.O.C. de 7 de abril), modificada por las Órdenes
de 10 de mayo de 1994 (B.O.C. de 25 de mayo) y de
21 de noviembre de 1994 (B.O.C. de 7 de diciem-
bre), por la que se establece el régimen de concesiones
de las licencias por estudios para funcionarios docentes,
especifica en el artículo noveno que se faculta a la
Dirección General de Personal para realizar las con-
vocatorias anuales para la concesión de las mismas.

En consecuencia, esta Dirección General resuel-
ve hacer pública la presente convocatoria con arre-
glo a las siguientes

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto
convocar licencias por estudios, sin derecho a retri-
bución y en número indeterminado, durante el cur-
so académico 2001/2002, para la realización de es-
tudios de carácter académico (tesis, licenciatura, etc.)
relacionados con el área, ciclo o especialidad que en
cada caso se imparta, o para la realización de proyectos
de investigación educativa que tengan como marco
de referencia las enseñanzas no universitarias. Se
valorará la idoneidad de los estudios o investigación
para dar respuesta a necesidades de formación y cua-
lificación derivadas del desarrollo de la L.O.G.S.E.

Segunda.- Participantes.

2.1. Podrán solicitar licencia por estudios los fun-
cionarios docentes de carrera dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, que per-
tenezcan a los Cuerpos de Maestros, Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores y Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especiales
de ITEM y Profesores de los Conservatorios Superiores

de Música, destinados en centros públicos no uni-
versitarios.

Tercera.- Requisitos de participación.

3.1. Estar en situación de servicio activo y pres-
tar servicios durante los cursos 2000/2001 y 2001/2002,
en centros públicos no universitarios radicados en el
ámbito de gestión del Gobierno de Canarias.

3.2. Tener como mínimo una antigüedad de tres
años como funcionario de carrera.

3.3. No estar destinados en comisión de servicios
o en adscripción temporal en el exterior durante el
período para el que se solicita la licencia.

Cuarta.- Solicitudes y documentación.

4.1. Quienes deseen participar en la presente con-
vocatoria deberán presentar una instancia ajustada al
modelo que se acompaña como anexo de la presen-
te Resolución.

4.2. La instancia irá dirigida al Director General
de Personal e irá acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Informe del Servicio de Inspección Educativa.

Dicho informe será solicitado por el interesado al
referido Servicio, que lo entregará en el plazo máxi-
mo de cinco días naturales desde la fecha de la soli-
citud. El informe versará sobre la repercusión posi-
tiva o negativa que la concesión de la licencia al
funcionario solicitante pudiera tener en el puesto de
trabajo que aquél viniese desempeñando y, en gene-
ral, en el sistema educativo.

b) Proyecto de estudios o trabajo que se desarro-
llará durante el período de la licencia, y que deberá
estar relacionado con la materia que imparte.

c) Declaración jurada del interesado comprome-
tiéndose a su plena dedicación a dicho proyecto.

d) Acreditación de los méritos académicos y pro-
fesionales en forma de currículum vitae.

Quinta.- Lugar y plazo de presentación de las so-
licitudes.

5.1. La instancia y la documentación exigida en
la base anterior podrán presentarse en las Direcciones
Territoriales e Insulares de Educación, o bien en la
forma prevista en el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
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de 13 de enero, de acuerdo con las condiciones es-
tablecidas en dicho precepto.

5.2. El plazo de presentación de las solicitudes y la
documentación aneja será de quince días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias de la presente Resolución.

5.3. Las Direcciones Territoriales deberán, a su vez,
remitirlas a la Dirección General de Personal con la
certificación de servicios, expedida por las mismas,
cerrada a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Sexta.- Período de duración.

6.1. Las licencias por estudios se concederán con
carácter general por todo el curso académico 2001/2002,
según las fechas que establezcan las correspondien-
tes disposiciones que regulen la organización y fun-
cionamiento de los centros docentes dependientes de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias para dicho curso.

6.2. Excepcionalmente, podrán concederse para un
período superior al establecido en el apartado anterior,
siempre que su finalización no exceda del 31 de diciembre
de 2002 y las necesidades del servicio lo permitan, cuan-
do hayan sido solicitadas para poder disfrutar de una
beca concedida por la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno de Canarias o por el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

Séptima.- Listas provisionales de admitidos y ex-
cluidos.

7.1. La Dirección General de Personal, previo in-
forme de la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa, publicará en los tablones de
anuncios de las Direcciones Territoriales e Insulares
de Educación, las listas provisionales de participan-
tes admitidos y excluidos, expresando en este últi-
mo caso el motivo de exclusión.

Octava.- Plazo de alegaciones y renuncias.

8.1. El plazo para formular alegaciones contra la
publicación de las listas provisionales será de cinco
días naturales contados a partir del siguiente al de su
publicación.

8.2. En el mismo plazo previsto en el subapartado
anterior, podrán también presentar renuncia expresa y
no condicionada a su participación en el procedimiento.

Novena.- Listas definitivas de admitidos y ex-
cluidos.

9.1. Una vez estudiadas las alegaciones presenta-
das en tiempo y forma, la Dirección General de
Personal publicará en el Boletín Oficial de Canarias

la Resolución definitiva de concesión de licencias por
estudios.

Décima.- Irrenunciabilidad.

10.1. Una vez publicada la Resolución definitiva
de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de
Canarias, la licencia por estudios será irrenunciable.
No obstante, podrá ser revocada por la Dirección
General de Personal conforme a lo dispuesto en el
artículo 6 de la Orden de 29 de marzo de 1993, por
la que se establece el régimen de concesión de las li-
cencias por estudios para funcionarios docentes.

Undécima.- Ayudas económicas.

11.1. El profesorado que obtenga licencia por estu-
dios por la presente Resolución, podrá solicitar las
ayudas económicas que se convoquen por la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes para el curso 2001/2002.

Duodécima.- Memoria final e informes.

12.1. Al finalizar el período de licencia por estu-
dios, y en el plazo de un mes, los beneficiarios pre-
sentarán en el Servicio de Inspección Educativa co-
rrespondiente una Memoria del trabajo desarrollado
o certificación académica de los estudios realizados.

12.2. En los supuestos de no presentación, sin
causa justificada, de la referida Memoria o de la cer-
tificación académica correspondiente, podrá exigir-
se responsabilidad disciplinaria al funcionario que ha-
ya disfrutado la licencia por estudios.

Decimotercera.- Interpretación de la presente
Resolución.

13.1. Corresponde a la Dirección General de Personal
dictar cuantas instrucciones sean necesarias para acla-
rar o resolver dudas en relación a la interpretación de
la presente Resolución, así como la modificación de los
plazos fijados en la misma, si fuera necesario.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de un mes
recurso potestativo de reposición ante la Dirección
General de Personal, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo que corresponda de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se. Dichos plazos comenzarán a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de mayo de
2001.- El Director General de Personal, Alberto
Génova Galván.
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IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1738 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 9 de
marzo de 2001, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente relativo a auto-
rización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Centro de Transformación
Hotel Fiesta Floral, término municipal de
Adeje (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/23.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección Territorial de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, se somete a información pública
la siguiente instalación: Centro de Transformación Hotel
Fiesta Floral, término municipal de Adeje.

Peticionario: Fiesta Canaria, S.A.

Expediente nº: SE-2001/23.

Características principales:

- Extensión de red: línea subterránea de media ten-
sión de 2 x 15 metros de longitud y 3 x (1 x 150 mm2)
de sección. Conductor de Al; 12/20 Kv de aisla-
miento. Origen en actual conexión red A.T. Playa Paraíso-
CT 15-BD-3. Final Centro de Transformación en
proyecto.

- Centro de Transformación: tipo prefabricado,
de 630 KVAde potencia. Relación de transformación
de 20/0.4 KV. Aislamiento 20 Kv.

Presupuesto: 5.611.605 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación que obra en es-
ta Consejería, sita en el Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples I, calle La Marina, 29, planta 7ª,
y formularse, por duplicado, las reclamaciones que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días há-
biles, contados a partir de la publicación de este
anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de marzo de 2001.- El
Director Territorial de Industria y Energía, Fernando
Solís Reyes.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1739 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 24 de abril de 2001, relativo a notificación
de diligencias de embargo de bienes inmuebles.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de bienes inmuebles, sin que se haya podido realizar
al no habérseles localizado, se les cita para que en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las dependencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.
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MUNICIPIO DE: PÁJARA

SUJETO PASIVO: 600262204 Blumers Wolfgans, Heinrich
Euge.
Nº ORDEN: 01-1997/01746.
DILIGENCIA: 002.
DOMICILIO: LG Aptos. Jandía Luz,116.
COD. POSTAL: 35627.
SALDO EMBARGADO: 0,00.
FECHA DILIGENCIA: 7.3.01.

MUNICIPIO DE: PTO. ROSARIO

SUJETO PASIVO: A35034883 Costa Antigua, S.A.
Nº ORDEN: 01-1996/12315.
DILIGENCIA: 005.
DOMICILIO: CL C/ Carretera del Castillo, 6.
COD. POSTAL: 35600.
SALDO EMBARGADO: 0,00.
FECHA DILIGENCIA: 30.1.01.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de
2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

1740 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 24 de abril de 2001, relativo a notificación
de diligencias de embargo de bienes inmuebles.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal a sus condóminos y/o cónyu-
ges de las diligencias de embargo de bienes inmue-
bles, sin que se haya podido realizar al no habérse-
les localizado, se les cita para que en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente a aquel en que
se publique este anuncio, comparezcan, bien perso-
nalmente, bien mediante representante, en las de-
pendencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

MUNICIPIO DE: LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

1. Por deudas de Pricsa Canarias, S.A., con D.N.I.:
A38009502, con la Hacienda Pública.
Citación para Sebastiana Bravo Laguna Manrique de Lara
en su condición de condómino.
Número de diligencia a notificar: 01-1998/03408 004.

2. Por deudas de Pricsa Canarias, S.A., con D.N.I.:
A38009502, con la Hacienda Pública.
Citación para Jacinto Bravo Laguna Manrique de Lara en
su condición de condómino.
Número de diligencia a notificar: 01-1998/03408 004.

MUNICIPIO DE: TÍAS

1. Por deudas de Westerhausen Youn He B., con D.N.I.:
X1772635W, con la Hacienda Pública.
Citación para Josef Westerhausen en su condición de cón-
yuge del deudor.
Número de diligencia a notificar: 01-1996/11950 001.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de
2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

1741 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 24 de abril de 2001, relativo a no-
tificación de diligencias de embargo de cuen-
tas corrientes.
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De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las diligencias
de embargo de cuentas corrientes, sin que se haya po-
dido realizar al no habérseles localizado, se les cita
para que en el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a aquel en que se publique este anun-
cio, comparezcan, bien personalmente, bien mediante
representante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

- Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar,
20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

- Administración Tributaria de El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.

- Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2001.- La
Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1742 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 26 de marzo de 2001,
del Director, relativo a notificación de Acuerdo
de inicio de procedimiento administrativo de
reintegro a la entidad Canary Soft, S.L.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del Acuerdo de inicio de procedimiento ad-
ministrativo de reintegro de fecha 14 de febrero de
2001 (registro de salida nº 25.605, de 20 de febrero
de 2001) a la entidad Canary Soft, S.L., se procede,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), a publicar el texto del mismo:

“Por la Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo se ha verificado que por parte de la enti-
dad Canary Soft, S.L., beneficiaria de una subven-
ción de dos millones ciento veintidós mil quinientas
(2.122.500) pesetas, concedida mediante Resolución
nº 1.316, de 29 de agosto de 1996, del Director, por
la que se resuelve la Orden de 12 de julio de convo-
catoria para la aprobación de determinadas medidas
de actuación dirigidas a la Formación Profesional
Ocupacional y para la concesión de las correspondientes
subvenciones en el año 1996 (B.O.C. nº 85, de
15.7.96), se ha incurrido en la siguiente causa deter-
minante del reintegro de la referida subvención:

La entidad beneficiaria ha incumplido la obliga-
ción recogida en el resuelvo séptimo, párrafo 3, de
la citada Resolución nº 1.316, de 29 de agosto de 1996.
Dado que al beneficiario se le ha abonado la canti-
dad de 1.731.960 pesetas del total asignado (2.122.500
pesetas) para la realización del curso denominado
Operador de Ordenadores (código 35961008), en
consecuencia la entidad debe reintegrar por el cita-
do curso la cantidad de 1.731.960 pesetas.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 32 y 33 del Decreto 6/1995, de 27 de enero,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 19, de 13.2.95),
en relación con lo dispuesto en el artículo 52.12 de
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
en el artículo 81 del Real Decreto-Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria
(B.O.E. de 29 de septiembre de 1988), en ejercicio
de las competencias que me atribuye el Decreto
6/1995, de 27 de enero, y con base en lo dispuesto
en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LPAC) (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), 

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento de reintegro a
la referida entidad, en relación con la citada sub-
vención, por las causas mencionadas, sin perjuicio
de la exigencia de las demás responsabilidades a que
dicho incumplimiento pudiera dar lugar en aplicación
de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
quince días para que pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista del mismo, proponer
pruebas y realizar las alegaciones que tenga por con-
veniente. Concluido este trámite y vistas las actua-
ciones pertinentes se dictará la Resolución que co-
rresponda. 

Tercero.- Notifíquese este Acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la LPAC.

Contra el presente Acuerdo no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de que el interesado, conforme a lo pre-
visto en el artículo 107.1 de la LPAC, pueda alegar
oposición al presente acto para su consideración en
la Resolución que ponga fin al presente procedi-
miento y sin perjuicio de la posibilidad de recurrir-
la.”

La Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2001.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

1743 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 3 de abril de 2001, del
Director, relativo a notificación de la Resolución
de 26 de febrero de 2001, por la que se tiene
por desistido de su solicitud de subvención a
Santiago Jiménez Tovar, en ignorado domici-
lio.- Expte. nº 22-2275/98 Programa A.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución en el domicilio
que figura en el expediente incoado por el Instituto
Canario de Formación y Empleo, sin que haya sido
recibida por el interesado, es por lo que, conforme a
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hace saber a la misma que con fecha
8 de marzo de 2001 fue efectuada la notificación de
Resolución del tenor literal siguiente:
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Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de D. Santiago Jiménez Tovar.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Santiago Jiménez Tovar solicitó me-
diante escrito de fecha 30 de septiembre de 1998, pre-
sentado ante la Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas, el día 30 de septiembre de 1998, con el nú-
mero de registro 22-2275, una subvención, por la crea-
ción de 1 puesto de trabajo estable de las previstas
en el “Programa A, fomento a la creación de pues-
tos de trabajo estables”, de la Resolución del Presidente
del ICFEM de 20 de agosto de 1998, por la que se
convoca la concesión de subvenciones para el fomento
y el mantenimiento del empleo y la economía social
(B.O.C. nº 110, de 28.8.98).

Segundo.- Este Organismo requirió a la empresa
Santiago Jiménez Tovar a los efectos de que aporta-
ra, en el plazo de diez días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de recibo del oficio mencionado,
determinada documentación necesaria para admitir
a trámite su solicitud de subvención. En este oficio
se recordaba al interesado que, una vez transcurrido
el plazo citado, sin que se hubiese aportado la docu-
mentación señalada, se le tendría por desistido de su
petición de subvención. En el plazo concedido al
efecto no se recibió contestación alguna al respecto.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El artículo 71.1 de la Ley Estatal 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, estipula que “Si la solicitud
de iniciación no reúne los requisitos que señala el ar-
tículo anterior y los exigidos, en su caso, por la le-
gislación específica aplicable, se requerirá al intere-
sado para que, en un plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con in-
dicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42”.

Segundo.- Por lo tanto, procede tener por desisti-
do al interesado de su petición de subvención, ya que
el plazo concedido para subsanar las deficiencias
observadas en su solicitud o aportar la documenta-
ción preceptiva, no se ha recibido en el ICFEM con-
testación alguna en este sentido.

Tercero.- La competencia para tener por desisti-
do a un peticionario de su solicitud de subvención,
corresponde al Órgano que, en su caso, la concede-

ría, es decir, al Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo, por delegación del Presidente,
según recoge la base 5ª, apartado 2, de la convoca-
toria mencionada.

En consecuencia,

R E S U E L V O:

Tener por desistida a la entidad D. Santiago Jiménez
Tovar de su petición de una subvención de las pre-
vistas en el programa “A, Fomento a la creación de
puestos de trabajo estables” reguladas en la Resolución
del Presidente del Instituto Canario de Formación y
Empleo (ICFEM), de 20 de agosto de 1998, por la
que se convoca la concesión de subvenciones para
el fomento de la contratación, y proceder, en conse-
cuencia, al archivo del expediente.

Notifíquese al interesado la presente Resolución,
con la indicación de que, contra ésta, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera formularse, recur-
so potestativo de reposición ante el Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo (ICFEM) en el pla-
zo de un mes, o bien, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses. El cómputo de ambos plazos se
iniciará a partir del día siguiente al de la notificación
del presente acto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de abril de 2001.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

1744 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 3 de abril de 2001, del
Director, relativo a notificación de la Resolución
denegatoria de 12 de marzo de 2001, a D.
Pedro Francisco Medina Talavera, en ignorado
domicilio.- Expte. nº 6.567/98 Programa B.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución en el domicilio
que figura en el expediente incoado por el Instituto
Canario de Formación y Empleo, sin que haya sido
recibida por el interesado, es por lo que, conforme a
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hace saber a la misma que con fecha
21 de marzo de 2001 fue efectuada la notificación de
Resolución del tenor literal siguiente:
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Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de D. Pedro Francisco Medina Talavera, en ca-
lidad de representante de la entidad del mismo nombre.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Pedro Francisco Medina Talavera
solicitó mediante escrito de fecha 29 de septiembre
de 1998, registrado de entrada en este Organismo el
día 29 de septiembre de 1998, con el número de re-
gistro 6.567, una subvención, por la conversión de 1
puesto de trabajo temporal en indefinido de las pre-
vistas en el “Programa B, fomento a la conversión
de contratos temporales en puestos de trabajo de ca-
rácter indefinido de menores de 25 años, colectivos
con especiales dificultades de inserción laboral y
mujeres en aquellas profesiones en las que se encuentren
subrepresentadas”, Subprograma B1 Trabajadores
menores o iguales a 25 años de edad en el momen-
to de la solicitud, de la Resolución del Presidente del
ICFEM de 20 de agosto de 1998, por la que se con-
voca la concesión de subvenciones para el fomento
y el mantenimiento del empleo y la economía social
(B.O.C. nº 110, de 28.8.98).

Segundo.- Dentro de la documentación aportada
por la citada empresa, se encuentra contrato de tra-
bajo por tiempo indefinido celebrado con la trabaja-
dora Dña. Olga Gómez Fernández, el día 10 de agos-
to de 1998, trabajadora por la que solicitó subvención.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- A tenor de lo establecido en la base 5ª,
apartado 1, de la Resolución del Presidente del ICFEM
de 20 de agosto de 1998, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones para el fomento y el mante-
nimiento del empleo y la economía social, en con-
cordancia con el artº. 3 de la Ley 7/1992, de 25 de
noviembre, de creación de este Organismo Autónomo,
corresponde al Instituto Canario de Formación y
Empleo la tramitación del presente expediente.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en la
base 5ª, apartado 2, de la Resolución anteriormente
mencionada, en concordancia con el artº. 2 del Decreto
3/1998, de 9 de enero, por el que se establece el ré-
gimen específico de las subvenciones para el fo-
mento y el mantenimiento del empleo y de la eco-
nomía social y para las acciones de formación
profesional ocupacional, de la competencia de este
Organismo Autónomo, corresponde al Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo la resolu-
ción de este expediente.

Tercero.- A tenor de lo señalado en la base 12ª de
la Resolución de 20 de agosto de 1998, publicada en

el Boletín Oficial de Canarias nº 110, de 28 de agos-
to de 1998, la finalidad del programa por el que se
pide subvención es la de fomentar el empleo estable,
mediante la conversión de contratos de trabajo tem-
poral en indefinidos, requisito que no cumple la em-
presa Pedro Francisco Medina Talavera, al realizar
a la trabajadora Dña. Olga Gómez Fernández, un
contrato directamente indefinido. 

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, y en uso de
las competencias que me confiere la normativa cita-
da en el párrafo anterior,

R E S U E L V O:

Denegar la subvención solicitada por D. Pedro
Francisco Medina Talavera, de su petición de una sub-
vención de las previstas en el programa “B Fomento
a la conversión de contratos temporales en puestos
de trabajo de carácter indefinido de menores de 25
años, colectivos con especiales dificultades de inserción
laboral y mujeres en aquellas profesiones en las que
se encuentren subrepresentadas, reguladas en la
Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM), de 20 de agosto de
1998, por los motivos expuestos en los fundamentos
jurídicos de la presente Resolución.

Notifíquese al interesado la presente Resolución,
con la indicación de que, contra ésta, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera formularse, recur-
so potestativo de reposición ante el Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo (ICFEM) en el pla-
zo de un mes, o bien, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses. El cómputo de ambos plazos se
iniciará a partir del día siguiente al de la notificación
del presente acto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de abril de 2001.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

1745 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 4 de abril de 2001, del
Director, relativo a notificación de la Resolución
de 26 de febrero de 2001, por la que se tiene
por desistido de su solicitud de subvención a
Mario Rodríguez García, en ignorado domi-
cilio.- Expte. nº 7.106/98 Programa A.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución en el domicilio
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que figura en el expediente incoado por el Instituto
Canario de Formación y Empleo, sin que haya sido
recibida por el interesado, es por lo que, conforme a
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hace saber a la misma que con fecha
8 de marzo de 2001 fue efectuada la notificación de
Resolución del tenor literal siguiente:

Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de D. Mario Rodríguez García.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Mario Rodríguez García solicitó me-
diante escrito de fecha 30 de septiembre de 1998, re-
gistrado de entrada en estas dependencias el día 30
de septiembre de 1998, con el número de registro 7.106,
una subvención, por la creación de 1 puesto de tra-
bajo estable de las previstas en el “Programa A, fo-
mento a la creación de puestos de trabajo estables”,
de la Resolución del Presidente del ICFEM de 20 de
agosto de 1998, por la que se convoca la concesión
de subvenciones para el fomento y el mantenimien-
to del empleo y la economía social (B.O.C. nº 110,
de 28.8.98).

Segundo.- Este Organismo requirió a D. Mario
Rodríguez García, a los efectos de que aportara, en
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de recibo del oficio mencionado, determinada
documentación necesaria para admitir a trámite su so-
licitud de subvención. En este oficio se recordaba al
interesado que, una vez transcurrido el plazo citado,
sin que se hubiese aportado la documentación seña-
lada, se le tendría por desistido de su petición de
subvención. En el plazo concedido al efecto no se re-
cibió contestación alguna al respecto.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El artículo 71.1 de la Ley Estatal 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, estipula que “Si la solicitud
de iniciación no reúne los requisitos que señala el ar-
tículo anterior y los exigidos, en su caso, por la le-
gislación específica aplicable, se requerirá al intere-
sado para que, en un plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con in-
dicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42”.

Segundo.- Por lo tanto, procede tener por desisti-
do al interesado de su petición de subvención, ya que
el plazo concedido para subsanar las deficiencias
observadas en su solicitud o aportar la documenta-
ción preceptiva, no se ha recibido en el ICFEM con-
testación alguna en este sentido.

Tercero.- La competencia para tener por desisti-
do a un peticionario de su solicitud de subvención,
corresponde al Órgano que, en su caso, la concede-
ría, es decir, al Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo, por delegación del Presidente,
según recoge la base 5ª, apartado 2, de la convoca-
toria mencionada.

En consecuencia,

R E S U E L V O:

Tener por desistida a la empresa D. Mario Rodríguez
García de su petición de una subvención de las pre-
vistas en el programa “A, Fomento a la creación de
puestos de trabajo estables” reguladas en la Resolución
del Presidente del Instituto Canario de Formación y
Empleo (ICFEM), de 20 de agosto de 1998, por la
que se convoca la concesión de subvenciones para
el fomento de la contratación, y proceder, en conse-
cuencia, al archivo del expediente.

Notifíquese al interesado la presente Resolución,
con la indicación de que, contra ésta, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera formularse, recur-
so potestativo de reposición ante el Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo (ICFEM) en el pla-
zo de un mes, o bien, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses. El cómputo de ambos plazos se
iniciará a partir del día siguiente al de la notificación
del presente acto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de abril de 2001.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

1746 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del
Director, relativo a notificación de requerimiento
de 2 de octubre de 1997, a la empresa Salvador
Ruiz García.- Expte. nº 7.629/96 (I y II).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del requerimiento de la subvención citada
en el domicilio señalado a tales efectos por el inte-
resado y mediante inserción en el tablón de edictos
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del Ayuntamiento de su último domicilio, se proce-
de, conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a la em-
presa Salvador Ruiz García; se hace saber a la mis-
ma que con fecha 2 de octubre de 1997 fue efectuada
la notificación de requerimiento del tenor literal si-
guiente:

“En relación con la solicitud presentada por la
empresa señalada, ante el ICFEM de Santa Cruz de
Tenerife el día 8 de julio de 1996, a los efectos de
acogerse a las subvenciones previstas en el Capítulo
I, Sección 2ª “Subvenciones a la creación de nuevos
puestos de trabajo con carácter indefinido”, del Título
I del Decreto 69/1996, de 18 de abril (B.O.C. nº 55,
de 6.5.96), por el que se regulan los Programas pa-
ra el fomento y el mantenimiento del empleo y de la
economía social, se le requiere para que en el plazo
improrrogable de diez días hábiles, siguientes a la re-
cepción del presente requerimiento, remita a este
Organismo por duplicado y compulsada la docu-
mentación que se señala a continuación:

- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas
en el epígrafe 834.

- Último recibo del pago del Impuesto de Actividades
Económicas en el epígrafe anteriormente menciona-
do.

- Declaración responsable, con fundamento en
derecho, de estar exento de darse de alta en el censo
del I.G.I.C., ni de presentar autoliquidaciones del
mencionado impuesto.

- Contrato de trabajo según los TC1 y TC2 que obran
en el expediente:

NOMBRE: Ignacio Beltrán Afonso.
F. ALTA: - - -.
F. BAJA: 15.7.95.
CAUSA: - - -.

NOMBRE: Rogelio Sosa Martín.
F. ALTA: 10.8.95.
F. BAJA: 9.2.96.
CAUSA: - - -.

En el supuesto de que algunas de las relaciones
laborales señaladas fueran de carácter indefinido,
deberá acreditar que no ha amortizado puesto de tra-
bajo alguno, aportando a tal efecto contrato/s labo-
ral/es por tiempo indefinido del/de los trabajador/es
que cubren dichas bajas.

Se le advierte que de no aportar la documentación
requerida, en el plazo establecido, se procederá a te-

nor de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al archivo del expediente
sin más trámite.

- TC1 y TC2 de la empresa desde el mes de mar-
zo a julio de 1995 y desde el mes de abril a junio del
año 1996.

Se le advierte que, de no aportar la documentación
señalada, en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto
en el artículo 76.3 de la Ley 30/1992 mencionada,
procediéndose a declarar a esa empresa, decaída en
su derecho al trámite correspondiente.

Se le advierte que de no aportar la documentación
señalada, en el plazo indicado, a tenor de lo estable-
cido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procederá al archivo del expediente sin más trá-
mite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2001.- El
Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

1747 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del
Director, relativo a notificación de requerimiento
de 9 de junio de 1997, a la empresa F.H.L.
Maquinarias, S.L.- Expte. nº 11.586/96 (I y II).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del requerimiento de la subvención citada
en el domicilio señalado a tales efectos por el inte-
resado y mediante inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su último domicilio, se proce-
de, conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a la em-
presa F.H.L. Maquinarias, S.L.; se hace saber a la mis-
ma que con fecha 9 de junio de 1997 fue efectuada
la notificación de requerimiento del tenor literal si-
guiente:

“En relación con la solicitud presentada por la
empresa señalada, ante el Instituto Canario de
Formación y Empleo, el día 17 de septiembre de
1996, a los efectos de acogerse a las subvenciones
previstas en el Capítulo I, Sección 2ª “Subvenciones
a la creación de nuevos puestos de trabajo con carácter
indefinido”, del Título I del Decreto 69/1996, de 18
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de abril (B.O.C. nº 55, de 6.5.96), por el que se re-
gulan los Programas para el fomento y el manteni-
miento del empleo y de la economía social, se le re-
quiere para que en el plazo de diez días hábiles,
siguientes a la recepción del presente requerimien-
to, remita a este Organismo por duplicado y compulsada
la documentación que a continuación se señala:

- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

- Alta en la Seguridad Social de la empresa.

- Certificado emitido por la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno Autónomo de Canarias,
acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente
de sus obligaciones tributarias.

- Certificado emitido del Inem acreditativo de que
el/los trabajador/es se encuentra/n inscrito/s como de-
mandante/s de empleo en el momento de la/s
contratación/es, con indicación de la fecha de alta co-
mo tal.

- Documento que señale la situación laboral del/de
los trabajador/es por el/los que se solicitó subvención.

- Otros: declaración responsable acerca del carácter
temporal o indefinido de cada uno de los trabajado-
res con que cuenta el centro de trabajo, dado que la
contenida en la solicitud de subvención genera con-
fusión.

Se le advierte que de no aportar la documentación
requerida, en el plazo establecido se procederá, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al archivo del expediente
sin más trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2001.- El
Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

1748 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del
Director, relativo a notificación de requerimiento
de 3 de julio de 1997, a la empresa Cadena
de Ahorros Canarios, S.L.- Expte. nº 11.765/96
(III y IV).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del requerimiento de la subvención citada
en el domicilio señalado a tales efectos por el inte-
resado y mediante inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su último domicilio, se proce-
de, conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a la em-
presa Cadena de Ahorros Canarios, S.L.; se hace sa-
ber a la misma que con fecha 3 de julio de 1997 fue
efectuada la notificación de requerimiento del tenor
literal siguiente:

“En relación con la solicitud presentada por la
empresa señalada, ante el ICFEM de Santa Cruz de
Tenerife el día 23 de septiembre de 1996, a los efec-
tos de acogerse a las subvenciones previstas en el Capítulo
I, Sección 3ª “Subvenciones a la conversión de pues-
tos de trabajo temporales en indefinidos”, del Título
I del Decreto 69/1996, de 18 de abril (B.O.C. nº 55,
de 6.5.96), por el que se regulan los Programas pa-
ra el fomento y el mantenimiento del empleo y de la
economía social, se le requiere para que en el plazo
de diez días hábiles, siguientes a la recepción del pre-
sente requerimiento, remita a este Organismo por
duplicado y compulsada la documentación que se señala
a continuación:

- Declaración responsable sobre el punto 1º de la
solicitud, exponente segundo.

- Declaración responsable sobre el punto 2º de la
solicitud, exponente segundo.

- Declaración responsable sobre los puntos 1º y
2º de la solicitud, exponente segundo. 

MOTIVO: declara 10 centros y relaciona 1, decla-
ra 18 trabajadores y relaciona 5.

- Libros de matrícula de la empresa (los corres-
pondientes a los restantes 7 centros de trabajo).
Presenta 3: 1º-calle San Cristóbal Oramas, 70; 2º-Avenida
Melchor Luz, El Tejar, s/n; y 3º-calle Bencomo,
Punta Brava, 35.

- Alta de Terceros en el Sistema Contable del
ICFEM.

- Último recibo del pago del Impuesto de Actividades
Económicas.

- Certificado emitido por la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno Autónomo de Canarias,
acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente
del I.G.I.C., y Declaración Jurada en el caso de es-
tar exento del mismo.

- Contrato de trabajo según los L.M.:

(NOTA: quedan pendientes de revisar otros libros de matrícula).

NOMBRE: María Mercedes Martín Barrera. 
F. ALTA: 13.6.95.
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F. BAJA: 26.8.96.
CAUSA: despedido.

NOMBRE: Antonio J. González González.
F. ALTA: 10.5.95.
F. BAJA: 10.12.95.
CAUSA: despedido.

En el supuesto de que algunas de las relaciones
laborales señaladas fueran de carácter indefinido,
deberá acreditar que no ha amortizado puesto de tra-
bajo alguno, aportando a tal efecto contrato/s labo-
ral/es por tiempo indefinido del/de los trabajador/es
que cubre dichas bajas.

- Contrato de trabajo laboral, a jornada completa
o a tiempo parcial, que se convierte o pretende con-
vertirse en indefinido, de María Candelaria Mederos
Bethencourt.

- Documento firmado por las partes acreditativo
de que la relación laboral de carácter temporal se ha
convertido en indefinida, continua, a jornada com-
pleta o a tiempo parcial, según proceda (en el supuesto
de que dicha conversión se haya realizado), de todos
los trabajadores por los que se solicita subvención.

- Fotocopia de alta en la Seguridad Social y del
D.N.I. de María Candelaria Mederos Bethencourt.

- Documento que señale la situación laboral
del/de los trabajador/es por el/los que se solicitó sub-
vención.

Se le advierte que de no aportar la documentación
requerida, en el plazo establecido, se procederá a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al archivo del expediente
sin más trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2001.- El
Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

1749 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del
Director, relativo a notificación de requerimiento
de 23 de junio de 1997, a la empresa Amparo
Duque Martín de Oliva.- Expte. nº 12.122/96
(I y II).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del requerimiento de la subvención citada
en el domicilio señalado a tales efectos por el inte-
resado y mediante inserción en el tablón de edictos

del Ayuntamiento de su último domicilio, se proce-
de, conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a la em-
presa Amparo Duque Martín de Oliva; se hace saber
a la misma que con fecha 23 de junio de 1997 fue
efectuada la notificación de requerimiento del tenor
literal siguiente:

“En relación con la solicitud presentada por la
empresa señalada, ante el Instituto Canario de
Formación y Empleo, el día 26 de septiembre de
1996, a los efectos de acogerse a las subvenciones
previstas en el Capítulo I, Sección 2ª “Subvenciones
a la creación de nuevos puestos de trabajo con carácter
indefinido”, del Título I del Decreto 69/1996, de 18
de abril (B.O.C. nº 55, de 6.5.96), por el que se re-
gulan los Programas para el fomento y el manteni-
miento del empleo y de la economía social, se le re-
quiere, para que en el plazo de diez días hábiles
siguientes a la recepción del presente requerimien-
to, remita a este Organismo por duplicado y compulsada
la documentación que a continuación se señala:

- D.N.I. y N.I.F. del solicitante.

- Libros de matrícula de la empresa (de todos los
centros de trabajo de la empresa).

- Alta de Terceros en el Sistema Contable del
ICFEM.

- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

- Último/s recibo/s del pago del Impuesto de
Actividades Económicas.

- Alta en la Seguridad Social de la empresa.

- Certificado expedido por la Administración
Estatal de la Agencia Tributaria acreditativo de que
la empresa se encuentra al corriente en sus obliga-
ciones tributarias.

- Certificado emitido por la Seguridad Social acre-
ditativo de que la empresa se encuentra al corriente
en sus obligaciones.

- Certificado emitido por la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno Autónomo de Canarias,
acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente
de sus obligaciones tributarias.

- Contrato/s de trabajo con todas sus cláusulas,
celebrado por tiempo indefinido, continuos y a jor-
nada completa o a tiempo parcial (según proceda),
en el supuesto de que el trabajador ya esté incorpo-
rado.
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- Certificado del Inem acreditativo de que el/los
trabajador/es se encuentra/n inscrito/s como deman-
dante/s de empleo en el momento de la/s contrata-
ción/es, con indicación de la fecha de alta como tal.

- Alta del/de los trabajador/es en la Seguridad
Social.

- D.N.I. del/de los trabajador/es.

- Documento que señale la situación laboral
del/los trabajador/es por el/los que se solicitó sub-
vención.

- Declaración responsable acerca de la plantilla to-
tal de trabajadores en el centro de trabajo, haciendo
constar sus nombres y apellidos, categoría, fecha de
alta y tipo de contrato.

Se le advierte que de no aportar la documentación
requerida, en el plazo establecido, se procederá a te-
nor de lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al archivo del expediente
sin más trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2001.- El
Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

1750 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del
Director, relativo a notificación de requerimien-
to de 3 de julio de 1997, a la empresa Felici-
tas González Domínguez.- Expte. nº 15.453/96
(I y II).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del requerimiento de la subvención citada
en el domicilio señalado a tales efectos por el inte-
resado y mediante inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su último domicilio, se proce-
de, conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a la em-
presa Felicitas González Domínguez; se hace saber
a la misma que con fecha 3 de julio de 1997 fue
efectuada la notificación de requerimiento del tenor
literal siguiente:

“En relación con la solicitud presentada por la
empresa señalada, ante el ICFEM, el día 4 de noviembre

de 1996, a los efectos de acogerse a las subvencio-
nes previstas en el Capítulo I, Sección 2ª “Subvenciones
a la creación de nuevos puestos de trabajo con carácter
indefinido”, del Título I del Decreto 69/1996, de 18
de abril (B.O.C. nº 55, de 6.5.96), por el que se re-
gulan los Programas para el fomento y el manteni-
miento del empleo y de la economía social, se le re-
quiere para que en el plazo improrrogable de diez días
hábiles siguientes a la recepción del presente reque-
rimiento, remita a este Organismo por duplicado y
compulsada la documentación que a continuación se
señala:

- Alta de Terceros en el Sistema Contable del
ICFEM.

- Certificado expedido por la Administración
Estatal de la Agencia Tributaria acreditativo de que
la empresa se encuentra al corriente en sus obliga-
ciones tributarias.

- Certificado emitido por la Seguridad Social acre-
ditativo de que la empresa se encuentra al corriente
en sus obligaciones.

- Certificado emitido por la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno Autónomo de Canarias,
acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente
del I.G.I.C., y Declaración Jurada en el caso de es-
tar exento del mismo.

- Documento que señale la situación laboral
del/de los trabajador/es por el/los que se solicitó sub-
vención.

Se le advierte que de no aportar la documentación
requerida, en el plazo establecido, se procederá a te-
nor de lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al archivo del expediente
sin más trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2001.- El
Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

1751 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del
Director, relativo a notificación de requerimiento
de 4 de agosto de 1997, a la empresa Nieves
Pérez Ventura.- Expte. nº 16.737/96 (I y II).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del requerimiento de la subvención citada
en el domicilio señalado a tales efectos por el inte-
resado y mediante inserción en el tablón de edictos
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del Ayuntamiento de su último domicilio, se proce-
de, conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a la em-
presa Nieves Pérez Ventura; se hace saber a la mis-
ma que con fecha 4 de agosto de 1997 fue efectuada
la notificación de requerimiento del tenor literal si-
guiente:

“En relación con la solicitud presentada por la
empresa señalada, ante el ICFEM de Santa Cruz de
Tenerife el día 18 de noviembre de 1996, a los efec-
tos de acogerse a las subvenciones previstas en el Capítulo
I, Sección 2ª “Subvenciones a la creación de nuevos
puestos de trabajo con carácter indefinido”, del Título
I del Decreto 69/1996, de 18 de abril (B.O.C. nº 55,
de 6.5.96), por el que se regulan los Programas pa-
ra el fomento y el mantenimiento del empleo y de la
economía social, se le requiere para que en el plazo
improrrogable de diez días hábiles, siguientes a la re-
cepción del presente requerimiento, remita a este
Organismo por duplicado y compulsada la docu-
mentación que a continuación se señala:

- Declaración responsable sobre los puntos 1º y
2º de la solicitud, relacionando número de centros de
trabajo radicados en Canarias y el número total de
trabajadores inscritos en el/los libro/s de matrícula
en el momento de presentar la misma, con indicación
del nombre de los trabajadores, categoría, fecha de
alta y tipo de contrato (temporal o indefinido).

- Libro/s de matrícula de la empresa (de todos los
centros de trabajo), debidamente cumplimentado el
apartado de observaciones.

- Alta en la Seguridad Social de la empresa.

- Certificado emitido por la Seguridad Social acre-
ditativo de que la empresa se encuentra al corriente
en sus obligaciones.

- Certificado emitido por la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno Autónomo de Canarias,
acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente
del I.G.I.C., y Declaración Jurada en el caso de es-
tar exento del mismo.

- Documento que señale la situación laboral
del/de los trabajador/es por el/los que se solicitó sub-
vención.

Se le advierte que de no aportar la documentación
requerida, en el plazo establecido, se procederá a te-
nor de lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al archivo del expediente
sin más trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2001.- El
Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

1752 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de abril de 2001, del
Director, relativo a notificación de requerimiento
de 25 de noviembre de 1997, a la empresa
CMI Corporación Mercantil Internacional,
S.L.- Expte. nº 95/97 (I y II).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del requerimiento de la subvención citada
en el domicilio señalado a tales efectos por el inte-
resado y mediante inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su último domicilio, se proce-
de, conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a la em-
presa CMI Corporación Mercantil Internacional,
S.L.; se hace saber a la misma que con fecha 25 de
noviembre de 1997 fue efectuada la notificación de
requerimiento del tenor literal siguiente:

“En relación con la solicitud presentada por la em-
presa señalada, ante los Servicios de Correos y Telégrafos
de Santa Cruz de Tenerife el día 27 de diciembre de
1996, a los efectos de acogerse a las subvenciones pre-
vistas en el Capítulo I, Sección 2ª “Subvenciones a la
creación de nuevos puestos de trabajo con carácter in-
definido”, del Título I del Decreto 69/1996, de 18 de
abril (B.O.C. nº 55, de 6.5.96), por el que se regulan
los Programas para el fomento y el mantenimiento del
empleo y de la economía social, se le requiere para que
en el plazo improrrogable de diez días hábiles si-
guientes a la recepción del presente requerimiento, re-
mita a este Organismo por duplicado y compulsada la
documentación que a continuación se señala:

- Escritura de constitución de la entidad, debida-
mente registrada ante el organismo competente.

- Poder Notarial mediante el que actúa el solici-
tante, actualizado.

- Alta de Terceros en el Sistema Contable del
ICFEM.

- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
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- Último/s recibo/s del pago del Impuesto de
Actividades Económicas.

- Alta en la Seguridad Social de la empresa.

- Certificado expedido por la Administración
Estatal de la Agencia Tributaria, acreditativo de que
la empresa se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias.

- Certificado emitido por la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno Autónomo de Canarias,
acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente
del I.G.I.C. y/o declaración responsable fundamen-
tada en derecho en el caso de estar exento. 

- Contratos de trabajo según los libros de matrí-
cula:

NOMBRE: Abelino M. Roca Suárez.
F. ALTA: 10.4.95.
F. BAJA: 3.11.95.
CAUSA: voluntaria.

En el supuesto de que alguna de las relaciones la-
borales señaladas fuera de carácter indefinido, deberá
acreditar que no ha amortizado puesto de trabajo al-
guno, aportando a tal efecto contrato/s laboral/es por
el tiempo indefinido del/de los trabajador/es que cu-
bren dichas bajas.

- Certificado emitido por el Inem acreditativo de
que Dña. María Victoria Ascanio Plansencia era de-
mandante de empleo en el momento de la contrata-
ción.

Se le advierte que de no aportar la documentación
requerida, en el plazo establecido, se procederá a te-
nor de lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al archivo del expediente
sin más trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2001.- El
Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1753 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2000, rela-
tivo al Decreto nº 3.481, por el que se resuel-
ve aprobar la Calificación Territorial para la

construcción de un cuarto de aperos, situado
en el lugar conocido como La Cameja de la
localidad de Vallebrón, término municipal de
La Oliva, solicitada por Dña. Francisca García
Viera.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
18 de diciembre de 2000, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
nº 3.481, por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la construcción de un cuarto de ape-
ros, situado en el lugar conocido como La Cameja
de la localidad de Vallebrón, perteneciente el térmi-
no municipal de La Oliva, solicitada por Dña. Francisca
García Viera.

Puerto del Rosario, a 18 de diciembre de 2000.-
El Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

1754 ANUNCIO de 7 de febrero de 2001, relativo
al Decreto nº 513, por el que se resuelve apro-
bar la Calificación Territorial para la cons-
trucción de vivienda unifamiliar aislada, situada
en Villaverde, término municipal de La Oliva,
solicitada por D. Francisco Javier Vera Martín.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
7 de febrero de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
nº 513, por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la construcción de vivienda unifamiliar
aislada, situada en Villaverde, término municipal de
La Oliva, solicitada por D. Francisco Javier Vera
Martín.

Puerto del Rosario, a 7 de febrero de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

1755 ANUNCIO de 21 de marzo de 2001, relativo
al Decreto nº 883, por el que se resuelve apro-
bar la Calificación Territorial en suelo rústi-
co para la construcción de vivienda unifami-
liar, situada en Rosa de la Choza, en La Oliva,
solicitada por D. Hermán Álvarez Pérez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
21 de marzo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
nº 883, por el que se resuelve aprobar la Calificación
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Territorial en suelo rústico para la construcción de vi-
vienda unifamiliar, situada en Rosa de la Choza, en
La Oliva, del mismo término municipal, solicitada
por D. Hermán Álvarez Pérez.

Puerto del Rosario, a 21 de marzo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

1756 ANUNCIO de 23 de marzo de 2001, relativo
al Decreto nº 978, por el que se resuelve apro-
bar la Calificación Territorial para la cons-
trucción de una vivienda unifamiliar aislada
y garaje, situados en el lugar conocido como
Pareones, Villaverde, término municipal de
La Oliva, solicitada por D. Mario Santana
Carballo.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
23 de marzo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
nº 978, por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la construcción de una vivienda uni-
familiar aislada y garaje, situados en el lugar cono-
cido como Pareones, Villaverde, término municipal
de La Oliva, solicitada por D. Mario Santana Carballo.

Puerto del Rosario, a 23 de marzo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

1757 ANUNCIO de 23 de marzo de 2001, relativo
al Decreto nº 982, por el que se resuelve apro-
bar la Calificación Territorial para la cons-
trucción de una vivienda unifamiliar, situada
en Triquivijate, término municipal de Antigua,
solicitada por la entidad mercantil Inmuebles
Privativos, S.L., representada por D. Juan
José Figueroa Rodríguez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
23 de marzo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
nº 982, por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la construcción de una vivienda uni-
familiar, situada en Triquivijate, término municipal
de Antigua, solicitada por la entidad mercantil
Inmuebles Privativos, S.L., representada por D. Juan
José Figueroa Rodríguez.

Puerto del Rosario, a 23 de marzo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

1758 ANUNCIO de 27 de marzo de 2001, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial en suelo rústico para
la legalización de local comercial, situado en
Villaverde, término municipal de La Oliva,
solicitada por D. Alejandro Pérez Curbelo.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
27 de marzo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
en suelo rústico para la legalización de local comer-
cial, situado en Villaverde, término municipal de La
Oliva, solicitada por D. Alejandro Pérez Curbelo.

Puerto del Rosario, a 27 de marzo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

1759 ANUNCIO de 29 de marzo de 2001, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de vivienda unifamiliar de autoconstrucción,
situada en Vallebrón, término municipal de La
Oliva, solicitada por D. Rafael Berriel Fuentes.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
29 de marzo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de vivienda unifamiliar de
autoconstrucción, situada en Vallebrón, término mu-
nicipal de La Oliva, solicitada por D. Rafael Berriel
Fuentes.

Puerto del Rosario, a 29 de marzo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

1760 ANUNCIO de 29 de marzo de 2001, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de una vivienda unifamiliar, situada en El
Morro, término municipal de La Oliva, soli-
citada por D. Antonio Osco Cabrera Rodríguez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
29 de marzo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de una vivienda unifamiliar, si-
tuada en un lugar conocido como El Morro, término
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municipal de La Oliva, solicitada por D. Antonio
Osco Cabrera Rodríguez.

Puerto del Rosario, a 29 de marzo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

1761 ANUNCIO de 30 de marzo de 2001, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la reforma de
forjado y vallado de terreno, situado en Vega
de Río Palma, término municipal de Betancuria,
solicitada por D. Tomás Brito González.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
30 de marzo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la reforma de forjado y vallado de terreno, si-
tuado en Vega de Río Palma, término municipal de
Betancuria, solicitada por D. Tomás Brito González.

Puerto del Rosario, a 30 de marzo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

1762 ANUNCIO de 30 de marzo de 2001, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la restauración
y ampliación de alpende, situado en Los Llanos
de La Concepción, en el término municipal de
Puerto del Rosario, solicitada por D. Antonio
Javier Alonso González.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
30 de marzo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado un
Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la restauración y ampliación de alpende,
situado en Los Llanos de La Concepción, en el tér-
mino municipal de Puerto del Rosario, solicitada por
D. Antonio Javier Alonso González.

Puerto del Rosario, a 30 de marzo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

1763 ANUNCIO de 15 de marzo de 2001, relativo
a la aprobación definitiva del Plan Especial
de Reforma Interior de los Tarahales.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 23 de febrero de 2001, adoptó, en-
tre otros, el siguiente acuerdo:

“Habiendo sido aprobado inicial y provisionalmente
el Plan Especial de Reforma Interior de los Tarahales
en virtud de sendos Decretos de Alcaldía de fechas
3 de mayo de 1999 y 2 de marzo de 2000, visto el
informe del Sr. Coordinador del Área de Urbanismo
de fecha 19 de enero de 2001 en el que se pone de
manifiesto que aprobado ya definitivamente el expediente
de la Modificación Puntual del Plan General de
Ordenación Urbana de Las Palmas de Gran Canaria
en el margen Poniente de la recta de los Tarahales en
virtud de Orden Departamental del Excmo. Sr.
Consejero de Política Territorial y Medio Ambiente
del Gobierno de Canarias de fecha 20 de octubre de
2000 nada obsta la aprobación definitiva del antedi-
cho PERI en los mismos términos de la aprobación
provisional, el Pleno, de conformidad con lo dicta-
minado por la Comisión Municipal de Urbanismo de
fecha 5 de febrero de 2001 y de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases del Régimen Local, acordó, por
unanimidad, aprobar definitivamente el citado Plan
Especial de Reforma Interior de los Tarahales en los
mismos términos de su aprobación provisional.”

Contra el citado acuerdo, que es definitivo en vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la pre-
sente publicación, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a tenor de lo establecido en los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
concordancia con el artº. 109.c) de la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
recurso contencioso-administrativo, señalado en el pá-
rrafo anterior, contra la resolución expresa que se pu-
blica, podrá interponerse recurso de reposición, an-
te el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes
que se contará desde el día siguiente al de la fecha
de la presente publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 116 de la Ley 4/1999, de modifi-
cación de la Ley 30/1992.

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución del recurso potestativo de reposición será de
un mes, según el artº. 117.2 de la Ley 4/1999; trans-
currido el mismo, producido el silencio administra-
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tivo negativo, puede interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de seis meses, computa-
do desde el día siguiente en el que el recurso de re-
posición potestativo debe entenderse presuntamente
desestimado, de conformidad con lo dispuesto en el
artº. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o
recurso que se estimare oportuno interponer para la
mejor defensa de sus derechos.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Provincia y Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma,
para general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 44 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de marzo de 2001.-
El Alcalde, p.d., el Concejal Delegado del Área de
Urbanismo (Decreto nº 17.724, de 27.11.00), Juan José
Cardona González.

Ayuntamiento de Tegueste
(Tenerife)

1764 ANUNCIO de 13 de marzo de 2001, relativo
a la Oferta de Empleo Público correspon-
diente al ejercicio 2001.

La Alcaldía-Presidencia, en Resolución del día
de hoy, ha resuelto aprobar la Oferta de Empleo
Público correspondiente al ejercicio 2001.

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.
CORPORACIÓN: Tegueste.
NÚMERO DE CÓDIGO TERRITORIAL: 38046.

FUNCIONARIOS DE CARRERA

GRUPO: D.
CLASIFICACIÓN YDENOMINACIÓN: Escala de Administración
Especial. Subescala de Servicios Especiales. Denominación del
puesto: Policía Local.
VACANTES: 1.

Tegueste, a 13 de marzo de 2001.- El Alcalde, Vidal
Suárez Rodríguez.
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